
 

Baremo de honorarios de perito de seguros y 
comisario de averías 
Tarifas de honorarios profesionales de perito de seguros y comisario de averías (daños 

materiales, corporales, lucro cesante, pérdidas, gastos y responsabilidad civil): 

Honorarios profesionales cuando intervenga tasaciones de cualquier tipo 

Valor tasado 
Porcentaje sobre 

valor tasado 
Mínimo 

Desde Hasta Honorarios Honorario mínimo 

0,00 € 5.000 € 11 % 350 € 

5.000,01 € 25.000 € 10,19 % 550 € 

25.000,01 € 50.000 € 9,27 % 2.547,50 € 

50.000,01 € 100.000 € 8,35 % 4.635 € 

100.000,01 € 500.000 € 7,41 % 8.350 € 

500.000,01 € 1.500.000 € 6,68 % 37.050 € 

1.500.000,01 € En adelante 5% 100.200 € 

Honorarios profesionales cuando deban facturarse por administración 
Concepto Precio hora Mínimo 

Honorarios profesionales 90 € 350 € 

Honorarios de vistas y asistencias judiciales 
Concepto Precio 

Asistencias a juicio 350 € 

Asistencia a juicios aplazados (no celebrados) 160 € 

Gastos 
Concepto Precio 

Desplazamientos en vehículo propio 1,17 €/km 

Avión, vehículo alquiler, peajes,… Gasto incurrido 

Dieta sin pernocta diaria 100 € 

Dieta con pernocta diaria 300 €/día 

Fotografías 1,03 €/unidad (fotografía adjuntada) 
 

Nota: 

1. Todos los importes expuestos en las presentes tablas no incluyen impuestos indirectos 

2. Los precios hora incluyen todas las labores profesionales (visitas, entrevistas, reuniones, estudio, redacción de 

informes,…) 

3. Documento exclusivo de honorarios profesionales y gastos de peritos de seguros y comisarios de averías para 

España 

4. Los honorarios de asistencia a juicio serán siempre que la vista oral se celebre en la misma provincia del domicilio 

profesional del profesional. En caso de celebrarse en una provincia distinta, la base de honorarios se multiplicará 

por un coeficiente corrector de 2 veces. 

 


